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ñ~~s;" ·M'. S. de. la Coleccion de(Sr. D. José iar1a ~a ''§'11-
ph~z¡ es una ~opta del "Compendi? de todos los Privilegios cfoce<U
dps ~ los Rehg10s0s, y los conced1do11 á. la conversion de lo!l Ji.dios. 11 

M.S. d~l ~- ,f.r. ~lons~ de la Veracru,i, adiccionado con 16 Breves 
Apostóhcon y 16 uédu]as expedidas ea favor de los Indios. Dice a 1· 

§ 19. lndultum. Pau. 3. 
8 

• 

Roe e~t tra?su_mptu1;11 -~eliter, I\C veraciter extractum ' uo
d~m.testimomo 1llustnss1m1 d:omini Juanis á. Toleto tituli Jncti 
~1xt1 Sa_nctae !lomana~ e4le~iae presbiteri cardinalis Burgensi~ cu
JUsd~ll? rndult! concess1 ommbns degcmtibus in nova Hi1;pania ¡,uh 
~om1m ~ntoms .de .Men~♦za pro regís dominio, ut pussint fardo bu
t1r?, et p111g~od11!e ad mb.os condi~ndos uti, ac complura alía. Q~od-
4!11dem t~stimomum.e~t rn membrano e~aratum, ac sigiUo authen
t1co rnum~um, non vwrn.tmu1 nec cancelaium, sed sanum ac inte-
grum, cuJus thenor subseqmtur. ' 

Jo~nnes a To_leto, mi~eru.tione. diu~n~ tituli sancti Sixti sancta.e 
Ro~anae ~ccle~iae presb1tcr ~ardma.h!! 1 Burgensis nuncupatus, uni
v~rs1s et smguhs pr.iosonte,1 htcr.ls wspecturis lectur1's et a d't 

1 t 
• D ' • . ! 1 1 U l U·· 

ris ~ u em lit omu~o semp1ternaip1ranctissimus iQ Chisto pater-et 
dommus noster Dommus Paulus UIVlDa prouidentin papa 3 D · · . . , , , • • • .. , t:l Vl-
ca.nu~ m t,ems exu,ttns, qm P:º _char1tatis, et devotiouis mensura 
m1ser1cor<lmc stne dona elarg1r1 d1gna1 nr de11otar11m pe• t l'b · . ~ , 1 sonarum vo-ª. 1 e1:~e'. ;x.:in,lit.: l:rnccst, ~uti.<l .hodic pro parte_roligiusi viri fratris 
H1eron~m1 Cle s~uc~o ~i;cob~_un!1ms piaedicatoru m t.anctitati suae 
p
4
orrectis s1?plwat10

1
m~bu~ rnclumtus: vniuor:,is, et" singulis "trius--

~e s~xus am secu an us, et 1aycis, quam ecclec;iaRticis t!t uorum 
vis e_tia~ mcn~icantit~m, et alic'.rum ?rdinum regularibu~ pe;sonis i~ 
pr?~mc1a sancti Jac~b! n?vae Hi~pamae nuncupata, ne per totnm do
mmmm ~t gub7rnat10~_em Ilm,trts D0mini Antonii do Mendoza illa
rum par_tmm ~ice reg1s1 quae nuuc sunt et pro tempore triginta. au-
n?r~m rnmed~a!e futurorum, quc,modolibet erunt, co qnia ¡0 ni-

Tmha. et. domun?, _ne gubei:nati,me hujusmodi, olei cn¡,ia nor:est· 
c?mmumter dutn~nenta patrn.utur, lardo, hutyro et pinguedine ad 
ctbos, olera, et aha pr_o huu1anae nll.tura,: sustentatione conclenda 
f·c p,~ra~da, !1ec non 0~1s, ca c;seo. et alij_~ l~cti?iniis, qua<lrnge~sima-
J~ns, ac et1am:e-ne11s,. s~1:'bah et altJS anu1 temporibu:i et diebus 

~t1am ab eccles!~ pi:0L1b1t1:, r.bsque alicujus peccati, s1:u ceu~nrae 
1~cu:su, vcl c~nc1~nt1ae. s~rupulo, toties quoties pcrsonit1 ¡,raeiac-
t~s.v1sun:1 fuer~t,d1cto ~ngmt~ aunorum ternnno durantl' libero et. 
h~it~ V~t, v

1
e~c1, et fr~1.:-A_c msuper n~iuen,is, et singufü dicti drdi

ni9 prae1dcrarum rehg10s1s, et fratribuii per proviniium, dominium, 
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'et gubernatiouem praedictam nunc et pro tempor~ consti~uti_s om~i• 
bus et siugulis pri~llegijs g~atijs,¡ co1!~tsion~bus, 1~mum~atibus h:
bertatilms exewpt10mbus, mdulgentiJs avonbus, et mdult1s tam 11pi

ritualibus quam temporalibus etia,rn per viam ext_en~~onis, se?-commu
nicationis aut alias quibusvis órdinibus, provmc1Js, donnbus, mo
uasterijs, 'generalibus, provincialibus

1 
privribus, abb~t_ib~s, et ali~s 

praelatis, ao fratibus, monachis et vtrmsque se:X:.l_lS rehg1?sis persoms 
respective tam praedicte predicatorumquam omn~um ets~guloru~a
lioruru etiam lllenuicantium, a.e monachorum ordmu~, et illorum sm
gulis per sedero apostolicam, vel alias quom?doli~et t_am .i~ ~ener~, 
quam in spócie conces_sis et concedendis etmm !1bere, ~t licite ut1, 
potiri, et gaudere possmt, et v~lea_nt per suae ~1vae ~oc1s ora_culum 
nobis de:1uper factum de bemgmtate apostohca m1serscorditer et 
gratiose perpetuo co~cessit, ~t m~ulsit, .l'fo~isque per nostras paten
tes literas id atLestan, et testifican mandauit, prout nos per prae-
sentes id atestamur, et indubitanter testifi0amur, in quorum fidem 
praesentes literas man u n_ostra p~opria subscr!p~a~ p~r.sec~etarium nos
trum infrascriptum fien, nutn ~que magm ~1gtlh JU_ss1mus, et fe:
cimui,; ape11sioue cou,.mmüri. D .. Lus Ro°:1a~ i~ _P~latio n~strae sol~
tae residentiae imb anno á na\ 1t:.te domim, M1hss1mo, qumgentess1-
mo quadrao-essimo, secundo: die vero vigessima mensis Dicembris pon
tifi~atus do~ü nos tri Pauli papae, terlij, Anno nono. Ita attestamur 
et fülem facimus Carlis. Burgcusis.-Anto. Barba. Sccre. 

Beaumont, tomo 4, lib. 2, cap. 4, pág. 124, despues del sumario es• 
te priviiegio trae la siguiente. 

NOTA. 

I 11 Leon dice que no se halla, pero que no hace mencion del otro 
' . " Breve de Pio IV, que prorrogó esta co~ces10n, como se ver~. . 

i. "Lo cierto es, que de esta gracia yde la que conced16para s1em
p10 á :,ecularcs y rcguhres, consta por testimo de Juan de Toledo, 
_pre::.bítero eartlunal uel Capítulo de San Sixto, llamado Burgense, 
c11 su paJac10 de !forna á 20 de Diciembre de 1542, el cual se 
gua,rda onginal en el archivo del convento de P. Aguetin de 
.México.<( 

-3. ' 'Segun papeles impresos y manuscritos que han llegado á mi 
poder, saeados del mismo archivo ~e est~ órdt:n en México.11 

• 

4. '' Y aunque siendo el test1momo dado en 1542 debia poner-
6C áutes no se ha hecho por no tonstar á. punto fijo la data de la. 
concesiv~, aunque sf ser de Pontífice; y asi se le da el último lu.-. 
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r,til como 4;1os denm qbe·ae ~n, de cuya. feci. np consta. 
• • • J ·• tJ .. .. l 

, , . 0 ,( ., r , -.. , r 4. , 
1 • J I • 

. ., ' ¡ I • ll, ' g.... ...:.t-:..:: 1_ l ' 1 IIJ t 1 , t l 
' ~ 88 -...-sir~ • C?munion , los Indios. 1 , 1 11 

T-OnJaemada, tomo 3-.J lib. 16, cap~ 20, {'ág;. 184, habla de los di
V~J.'80! panoe~11 que hu.va aceroa de la administracion de Iá Comu
..,. á·1?91lml_ao11; Y en el p~rrafo B B: despues de•expoMr las ra
íoaeaquc~~eron i~ }OR que 11e oponiitn á. la -Mlministi:acion de 
es~e ~acra-.üo, pm&igtM) de eaita manera.: , • . ; 

i'fiendo, pue1, _elit:o .IM!i, pieD.BO, comó digo, que fi,té esta l,a rÚon 
qJlé ~n.~rOR 1e.l i!rlmems lContniditi>t~ de est~ Sacram~~ : e~ 
~ Iod1os, • Yf' esm ~é.'-lo que jJn. a.q~llos primeros titll!Pºs ; ; 1 usó 
=lttlliua: ~a,• }J>l'tloe, P~.ies de tll4l11y p_p~s()i hacer, p.-

. . • .e!JDYl!rur. -y,. ÓOIÍ.prmle!",OU·M esto, }QS Prelados ¡de las 
~ide el1Pffl), ,eaafñn Coocilio•.&ovincial, que celebtaJ:~m e, 

,,Deé~o 1M pa¡.b?M siguientes: Auoqu~ es verdad; qne 
~os C.bri~QXt~ ~u_ltoe, apí -~mb;res, COJUO ~ugeres, éstán o
~~s, por _Mand11m1ento; ~ ree1bJ.f, este Sant_ísimo5 Saorar:nent!> 

.la ~. t~ los Añ081 .ái.lo ~enos por Pasqua Florida· 
pap,lps ~ d11 e~l,roviacia, .~ni~n(J.9,'!tencion; á ,que, es~ 
Ge~s ad~aas soa IJ~Q& ea la Fé,_ Y:~ convénlrle~ Y.,, sérJ,Jp 
~ uep~no, d~1na~JJ, que hal!ta-1que ~sté~ m~ ~s e~
<:-,.-nd,reotban,estc_ ~nto n11es,es Mnnit1. .. ,de~n,.. ... fecíos'· -
110 ~r halla · '-r:- • ... W"-,v- ' 1;..,,.~ •• 

• ~ r.,~-~- 88 sea., lQÓllet)¡ Mra, reciqir_le. ·i~te' véérftO no m., ~DlOB,i ,~s.-en geüerlll¡ ~~.Ao/C B~~ })1lf& 1óJ i
dóneos, ! dignos de recibir este Santo Sac_ro~e_nto: ibas fo~ qu~.~ 
~ . ~n en BftAI N-.w4 ~i'ía_ a. los p~q1p"°s., m ha.c1•n· f&ta 
CÜitlMIOn,. aipio, que_ treg6ud?l6 ,. i()dQ~ :\es¡ ... ~ COD; las puertas de 
la cru_eldad en la cara, haciéndolos indignos de tan soberana mise-
iÍbdrtl1~~ ~les Ho-.whe!,tio.les, •y siu razon. Pero acer
• d~-~i&'~iid~ C(tW!Jt,J.Wlo , N~s~ Mui Santo Pa~lo III. ha
. ~uu~&mvwlli t ll oaJ>tclcW,,y ca~da.d de los Indios y cómo 
,eci~Alf'M~ ooa'dfseo;·yrreroitido á cierto~Ca

1

roenales, 
t._ Jet,..M!ÜtólJ!Wlt1! q.Uie, p.o. se les negase: y lo mismo se man
o41afll~, JrMi.il:flija-,i•e: bii9o, .~m .esw.,p~~, ,el Visitador Tcllo de 
~l~.,Afi? dq1lóMC~.c1n0o (tb!s¡:tqB, y lo§ Prclaclos de lai; Or
---,i ~t0.t:%f 4U-e ~ ~}lar~[).; eti ella. Y;-11Pr ser e:-;ta o¡Jinion 
con~ra . ca_n (como hemos dicho) y caso fuétte, yjr'ocip; ~e •;-.."t~ . .,_ ~MJ!~ ~~ '19.e)l~ ~s.9 eJtl!le~ral 

p;; ·--~ ~•~Wffi~ :v¡en..lw. 'f .. nwt '" ,l"'!,.:r 
· 1 · ,f:'t'!'!liffG 'P!<bJnrn~ Yff.P~ 

... 

11 

1 
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. .~ d •••uella Iglesia PelllllM, algullOII Ar. 
rio los llllSmos•Paures ªu'"'l . ra Constit.ucion eu esta roa-

' odificarun aque a su ¡mme ·b·d' 1 Fé Doc dcspues fil h d los Indios han rec1 1 o a , Y • 
nera: Por cuanto ya !lluc os I et ul y que no solamente clesean 
trina Christiana, m~J?r que g'8 .:~nt~ potó qne lo ¡lid.en oon!9án
mui de corazon rcc1!m este ac1 h rec1 idó á es.ta San.ta Btnodo a-. ¡ ocion por esto a pa G de efü,acu1, y t cv ' á todos los Párrocos y uras, que a-
monestar, t,omo lo ~mon~st:'¡ s Indios y hallánd~los idóneos . par& 
viernlo oido ele Pemtenc1a o ·er co~a justa negar JI los Indios el 
recibiTlo, se lo dén, ~rqu{ ~hristianos les es conccditio" · 
Sacramento, que á to os os hablara la Santa.Sede eol,re la 

Es de notarse que _antes de '/.~:ntu de los Primeros Preladoe" 
Comunión de los l;idios\ Y~ en México el 26 de Abril de 16~9, 
,le la Nueva Espana ~lcb ndiente en el ¡w.nüo XXII. Dree 
había l1echo lii dehua?'ºº º:1'ª!~e en 1() tle.del Smo, Sa.cramenta?e 
as!: "y porqué so1no~ mform. d~d~ entre los Ministros de esta Igl~, 
la Comunion ha hab1d1 y h;y t rales cristianos, que se oontifls.m. NO!! 
si se d~b:, dar 6 no '' os ~ u ucs @e les fi6 el Santo &cra
patcti6 dcbiamo_s decl!na';.i · ·:ifi!i~lo y ele todos los otros Santoli 
mertto ele! Ba11t1s1??• pue a ucde fi~r el Smo. Sacrament~ de la 
Sacran\ent<lS, tamo1en se les.~. no es obfümdo como loá vieJOS por 
Eucaristía¡ pues e1, uue~o ort :,~ y no se d, por méti'lo, sino por re>
el Capitulo "Orones utnmsque, •be como deben: de la qualm&
medio y meiliéina de lqs qu:

0

10 ~:~os :ecesidad tienen los flacos_ Y 
dicina, (J aynda Y aµcorro'. rfeétoS• .s11lvo si al Confesoi; le pt\1'601~ 
enfermos que los s,mos ) pe d bil\ 11,bstener tí tiempocel tJllDl
re, (!110 wr ªflnú ]ustacausa, se e .! 

tenté . . ... •' r oli' eto rel!Olver este punto. ~~ aqut 
L ri Junta III solo tuv? ~ t!no 2 art Mó:idco {Conc1hoe de), 

lo ,¡uc clicc sobre elfa Ber1stam, ' . . 
p:\g. 23~. . . . ..... a Meriéaue.l' se celebr♦ -el tño 164~. 
· "L-.1. J ,lu ta tercera _cclesi~~tic 

8 
lo~Prelados regulUteS y los Clén-

· concnrricron (, eU¡t º. meo O61
01 ~pdl y•

1
'_,;•-·'or gen-1 de esidB.eyno, l).. 

• ,. l d (,',nv0é a~ N""' - . " o-q.~ de la Cm, a .. ' , . . 'do <l• la Supt-.imadejl.ñll. y s,. 
o . , 'l' ,1 -4., 1,,\c,v~l ]uiUJHI r v . .. l "'~" •í·'r:i.nc,,cn "' •J ...... · . .' , : h hiide&dnnmb-tl'llrse1'. OJ!i,u;v-

~ -·1. l ; fllé ,km,lt1· , o >'C 81 " 1 . di..i .. =•· yre~ pr b.c·p ... O,J.¡Ctu; · · . 1, ,., . , · ~tln ciuestl(¡J'J mllf "I"'_,. . 
füüs e[ :;acramdlcü el~ ·' .,,u~aln 0 •10 .,,uel ti~m"" Y' tcsolv16 que 

1 . -,: \ l•Cros 'y 'J'ev o!! H '"'l r.v, t.· . t....-~ d~ cut ro o:, •" " •J • , •.. 
0 á los nue no ostuv108iln u1en \118 •-· 

'rolo se neg,,,c a..1ucl Sac,,,mento . ., 
dos en la l'!é:' • l \,mllOI! ministros Ale~11, de 

Sobre las 4 tazones pffl' ~as eua 68 8 él P'. Fr Ju&11 ~ fir:aiD.. 
dat la Comunlon i\ los tnd1os, se ocupa . . 
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clticano, en sus "Auvertenoiás a los Gonfe$0res de Indios", desife el 
fol. 56 ól 65. Tambien se ocupa de esta ma.teria el V. Palafo.ll en su. 
'10irta TI á los Ouras y Beneficiado8 de la Puebla" al tratar de la 
sdminístracion de los &cmmentos á lo¡¡ Indios, n. '11 y . sigpientes. 
(Véátie en las "Obras del V. Palafox", tomo 3,parte 1 ?' ,desde la pág. 
180 hasta la_l~5 inclusive.) Mas no se oponeáestoloquedice el "Ma
nual de 8dm1mstmr los Santos Sacramentos ti los Ellpit,ñoles y Natu
ralM" compuesto por el M. R. P. Fr. Angel Serra, fmnciecano, en 
16!16, pág. 68, "que los Indios antes de casarse soloseconfiesen"porque 
~emas de que el V. Palafox_ en el último nllmero del oap. cit. solo 
dice que se C!Jnfiesen los Indios antea de ca@&rse, son de bastant.e pe,. 
so lM razones que d'á-el Mabttal en el lug. cit. Dice asl, despues de 
trascrihit lo que trae el Tridentino sobre le. materia en }a, sess. 24, 
c. 1, Decret. de Reform. ,Matrim. "Presupuesto el sobre dicho conse
jo, y exhortaciou, bastará que los Indios solo se confiessen poD lá poca 
deTocion con que vienen ti recibir el Santo Sacramento de 1a Encha
ristlti q unndo se quieren caw; 8111.vo si otr!I cosa no ordenaelDiosesa
no, y acaso que assl sea dispuel!to por el Ordinario que se les de la Co
nntnion, se 1uirá esta diligencia por lo menos tres dias untes d01·eci,. 
bir el Sacrame11to dél MattÍIMliio como lo ordena el &DCo Concilió 
de. Trehto, y no el mil!l'D0 di¡¡ que se casen, y v.elan, }JOrque· luego s~ 
va.n II sus convites los Indios,já vezea lo menos ind~cellie'"}úé hazen 
el! privarse de sus sentidos con sn beódez ..•... " 

" • .! 

"Que en causas de Indios, aunque soon criminales y del dltimo 
sltplicid,' -0etmnoien y depongan como testigos los eclesiásticos llin 
inmtrso de irtegtlllll'iilad; cO!llo no pongan la tleelaracion ni d~ou
brnn el sigilo de la confesion." 

: 1ht& M.el Bl1lve34.l.cl Sr, Palllol II1 cuyo gumaño tomalnos de la 
Crómca de Beaumont, tomo 5, lib. 2, cap. 22, pág. 65. Dice asl: 

"Expone nobis nupér fecisti, et infra." 
"Refiere, que habiéndole participado el señor Empemdor que 

aun9,ue había prohibido con severísimas pen11s, tanto á los pueblos 
lil!nió i lfl!! e,palitlloe de las llírlias que -ninguno pimall'lie11e tmtar 
inhn!D8tlamente , los indios que fd servilio. y á los dem.J 1-bitadb
l'lls dó la nacioo lodi<ll\, con el :pr~textó de que estaban rudos en la 
fé católica; no obstante, los trataban con tanta crueldad y los re
lheioo a te,n -nmetable semdumbre, que por semejantea atrocida
lléw muelloi! de kl• ill{OOjl lllo'rian, y otros temian ll8Clucir@e , la fé 

1 ' 

iJ, 

''J 



b&IÍfflé pedido por, carta real al embajador, marques de Aguvar, d~ 
28 de Marzo de 1538, y~ llenera, Década l ? , libro l ? , capitulo 
oó«bo, que la supone ocho años de ·,pues, siendo, como fué, nueve, 
aegun de la data se reoonoce, cuya duda pudo moverse por la falta M 
noticia de este Breve 1 el ho haberle hallado por estar en poder del 
Sr. D. Lorenzo Ramirez de Prado el original, el oual he visto y est4 
611 el archivo del Consejo". 

3. "Este pririle~io es de los más rrraves que. se oonooe haber ex
~do la Silla Apostólica para' las indias, ~- en d_onde s~ experlmen
tá· bon Cúá\ttq celd asf s'u Magestaa cornó su Santidad afülnden ,t e ata 
oodv'ersion y al alivio d~ los indios, y de su imbeoilidad, y'miserit!. cbo 
que •on tratados cuando deben sor lnds favorecidos y atendidos: Pµ. 
diora du4arse, _por la cláusula f\nal con que acaba este Breve, _si ~c
mejantw jníélos sé han de proseguir, respecto de deoit que no, oQrna 
parece de la,letra: Ibi. "Dnmrnodo nec per via¡n Mqsationis, ner. a-
li~a judioia htljh~rnodl prose4cuantur,'' infiriéndose de aqnl que el á
nitno de su Santidad no es mas que de que oonstaso do los malos tr-.i
tamientos, para qu~ gubernativalllente se evitasen; pero no corres-, 
po,ide ~ la l~tra del Breve, ?i al fin ele I& letra, por<¡uo dice puedan 
debunemr los 'excesos refe11dos no revo!ndos, ◊ deponer en ellos aorno 
testigo~ sl~ inéurso de irreg~laridad,_ ~unqué de ri.9.uJ se si~o. la pe
n¡¡ de efü.sl<ln de sangre ó últuho supho10; y esto e~ contrario á c¡_ue 
!& oausa 110 se siga, y asimismó al acto de la denunciac:,ion, en qua 
qnie-te decir que las referidas perrnnas eclesiásticas se · contengan en 
ella, pero no den qnereJla ni prosigan estQJl juicios en otra forma; oou. 
q-qe es evidente que las referidas cláusulas que motivan esta dudí!,, 
dicen relacioh á lás personas eclesi.tsti~as que demtnoím¡, revelan, 6 
requeridos haden sun deposiciones oomo tcstigl>'s: al fin,porqno el nie. 
dio de corregir estos excesos, no siendo por la coercioíon

1 
os muy li-

1n.itado y dificultoso respecto ele quedar sojo en advertencia y amone .. 
taliior!". 

6,, 

Gracias concedidas á los Hospitales de Nueva :E;spaila. Indul~n
cias q11e pUcden lucr¡ir en ella los predicadores, y los eclesiásti~ 
que ad111lninistran los Sacrarnentoe. · 

E\ testo de este lndt11~~ lo tomamos del Compendio del P. Pr. !'-
!ollao de 1~ Veracruz, om,tumdo la parte que no hace á nuestro obJ~
to. 

lndultum. 24. Itilii pnpao 3. , 
'Pi'afflfuptúm bQ\1 est bene et veraoiwnimacttun , quodll!)f ~-

• 

1 
J 
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. . . . d mini Joanis Poggii Cardinalis aa11ctae.Jl9-
Vl} Originali 1ll_ust!1ss1m1. ºms niarum II Lateie Legati, in quo_OOII<, 
manae Eccle~iae ~ !egms . f diis Occidentalibus commorantium, 
cedit prae~at1~ r<;hgio:r11:r ti: in be!lis contractis dispensare CUJII 
quod r,issmt!nirreg_ an_a_i e~ac com lw-a alia. Quod quidem 
~ qui ingred!untur ~ehgi~:ratum ac s{gillo a1.1thentico i_nupitpm¡ 
iildultum est ID mero ºiºte ed integrum et sanum, cu¡us thenor ñon vitiaturo, aut canee a um s , 

est subi;equen_s. . d" . ll tituli sanctae Anastatiae presbiteri 
Joannes m1s~ratione 

1
~

0 
nctissiroi domini nOhtri Domini J11· 

Cardinalis Poggius ni?cu~~ ".8 regnit Hispaniaruro de I,.atel'II l.e-
14 pape.e 3. Et apot

st
o '~i me::iam. Ex iniu¡¡cto nobis ab apo,t. 

gatus. Ad perp~ u~ 
to1ica Sede lega~101rb· • . . . . rum infimorum in dicta Nov& Hi1pania 

Preteres hosp1ta 1 _us pan~ lis rivil iiB gratiis, prerr<>g11,ti
existentibu~, ut omn~bu~ ~!1

~~ioufs Bea~ Mariae de Mexicq quo
vis, et _favonbus h~sp1t:Ji uibus tospitale ipsum gaudet, et gi¡uden, 
J!lO<lohbe_t co~c~ss1s, e q libere et licite valeant etiam Pl;rpe~~ocon
potest ut1, poti~i, etgaude~ . et singulis personis ecclesmsi1cis tam 

ed. • Et msuper umvers1s . Hº · b e IIDUS. Y • • • dicta rovinc111Novae ispamaea s 
religiosiR, quam secuhmdbtus qtu un ·utuiiu pietatis verbum Dei Christi 

l° . teresEe 8C am UID 1 . . . . t 
4.ue,a iquo m_ . , t . 1 acramenta ecclesiast1ca m1mstraverm ,ao 
popblo pra~d!cavdm , ~ e 

6 
edocuerint quoties id fccerint s~pte~ 

populo chm~1ano oc:mam Necnon'semel in vita, et in mortis ~1-
aí:mos, et tot1dem qu_ ragenas. rum suorum indulgemtiam et relDle
c¡ilo plen!rÍª!D on~mum pee~to

118 
ela irour. Nonobstantibu~aP'?s-

81Í)Dem 1D1sen~o~
1~~b con~CW:odalibu~nstitutionibus, et ordmatio

to1icis,acpr?vmcia I usd~ sy ·uramento confirmatione apostolica, 
ñihus, ac dictorum or _mu~~tis stat~tis et cosuetudinibus, ce
vél quavis firm)~ate tª ro e 'Et quia cJ.ifficilé foret praesentes 
t~sque contrams qm usc~~rº deferri Volumus et dicta etiam a
lit~rás ad singul~ loca prae '.c ª 000· literarum' earumdem trans
postolica authont~te_ decertm~us,bqlici subscriptis ut sigillo alicu-

t" manu ahcuJUS no aru pu ' • • ead 
~ump is, . di nitatc ecclesiastica copstitutae mu,_1nt.Js !m 
¡u~personae 

1!1 . gd_ . t tra adbibcatur, quae adh1beretur e1.&
¡¡¡-orst11 lides (n JU _,cio! u !lf t exhibitae vel ostensae. Dat. V~
ñem praesenti~u~ t~ens,_ 

81 0
;:n Incarnationis. Dominicae Mile!IIII· 

¡µ801et¡ Palent1~1 ioce_Hs, angessimo tertio Ka!. septembris. Pon-
mo, qumgente~l)lo, ~u(nqua · e auno uarto. 
tificatus ~raetati _domim i°~st;_ Z1a protlionotarius apostolicu~. 

Jhoa. Cardmat1s Le5 galib º2. cap 27 pég. 247 despu~• del BWDllnO 
Beaumont, tomo , • , · ' • 
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de ellte liN!ve, tl'llé la siguiente 

NOTA. 

"llstá en el Legajo traslado simple, sacado de letra de Antoní& 
de Leoo de un trasunto auténtico que del original dédujo D. Jutlt{ 
de ~loedo, visitador general del Arzobispooo de México, autoriza
do por Alberto Rodrignet de Haro, notario público y npost6lico. 
IIIICé de él mencion Pr. Jnan &ntsita, fol. 153 et 253, y afirma 
que el original se· guarda en el archivo del convento de San Fran
oi&co de México. Tratan de él el maestro Veracruz en el lugar ci
tado y en el Apéndice, y Rodríguez, de Regularibus, td!n. ~ " qq. 
-il, Art. 5 ,> ". 

W gracias concedidas al Hospital de la "Concepdon de Matia,'' 
conocido hoy con el nombre de Hospital de Jesus, se contiene en la 
Bola siguiente, que tomamos de las Disertaciones del Sr. Allllilan, 
flomo 2, Apéndice 2, pág. 36. 

"Bula del Papa Clemente VH concediendo diversas gracias al hos
p:ital de Jesus y á su Iglesia. 

Existé en testimonio en el legajo miro. 1 del archivo del mismo hO'B
pital. 

JUAN Poooro, Obispo Tropiense, Nuncio del Santísimo Papa Pau
lo III, y de la Sede Apostólica, y Legado á Latere: Al serenfsimo 
príncipe Carlos, emperador de romanos, siempre augusto, y católi
oo rey de las Espa!las. Por cuanto poco ha que el Papa Clemente 
VII, de folice memoria, dió sus Letras del tenor que se sigue.-Cle
mente obispo, siervo de los siervos de Dios, para perpetua memo
ria. Escudriñando con muestras de devota consideracion las insig
nias de los merecimientos de la inefable y gloriosa Madre de Dios 
Santa Mana, y pensando en lo secreto de nuestra alml\ que pari6 
de su castfsimo vientre, segun nuestra necesidad, al autor del re
medio de los hombres, y que ruega continua y cuidadosamente por el 
perdon de nuestras culpas á aquel á. quien amamantó con sus mater
nale~ pechos ¡por qué no entenderemos que es buena deuda conce
de, gracias y remisiones á las iglesias y hospitaleR hechos á honra 
«i. su Santo nombre! Como esto sea asf, hemos sabido que nuestro hijo 
D. Pernando CO!'«!s, capitan de nuestro muy amado hijo 
ett Cristo Cárlos, Católico rey de romanos y de las Espallas, 
eliegido emperador, ha hecho tdificar en las Indias Occidentales lla
madas Nueva-Espafta, en la ciudad de Mégico, un insigne hospi
t/ltl!on invocacion de la Vfrgen Sa11tl\ Marta, para curar y susten-

; 

' 
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tar los pobres enfermos de Ctisto, y que le tienq SÍJllUlitriltvooio,: 
Nosotros, considerando que el mismo D. Fernando, confiando en la 
ayuda de Dios y favor del rey Cárh,, peleando sagazmente conquis-
tó las dichas Indias con gran eonstancia de ánimo, vigilante provi
deu.cw., die,tr¡yif\1dencia, y trabajo sin cansar, y la1raí>adió II ra re
p4bllca pristiaro, y procurando 11ntes morir que ser vencido m~fll!. 
nw dflmuchas m11ne111S, sojuzgóinnumerables pueblos de aqu!llla, ~ 
t~, p¡-ocurú cada día cou todo estudio y diligencia, que sojuzgll,d~ 
vi11i~en de.-su gana á la fé de Crisio, atrayéndolos con mansedwn1 
lire: Tambien procuró que se f¡¡.bricasen iglesias y lugares religio
sos, ~ que aumentase la fé católica., y para qire ,e muevan ~ 11e
I11ejantes obras de piedad y devocion, desea que el botpital sea biea 
recogido, y la iglesia del hospital frecuentada con bonl'llS conTCnieh• 
tes y ~ntWWa provechosamente de les fiele~ cristianos, y dehúl1-
ajente repn.ada conservada y administrada en )a¡¡ obra,s y edificioe, 
y para R. ue los fieles cristian~f de mejor gana, por devocion, admi~ 
nistracion y sustento de los pobres, que por tiempo en el hospillw 
estubieren, para que se vean en el mismo lugar nlentadOI! copiósa-
mente con don· de graci,i celestial; por la autoridad ApostOlica, con 
el tenor tl~ las presentes !tetras otorgamos, quo el dicho hospi'lhl, 
sus gobernadores, oficiales, enfermos, capellanes, ministrós, servi-¡ 
d¡lres~ criados, procuraclores, que son y por tiempo fu~ren, su igle
SJ.a y 1cis que la visitaren, sus casas y qualesquier bienes, ruedan 
ui;ar, gozar y tener, todos, y aquellos mil\lDOS privilegios, y cada. n-· 
na de las immuniclades, excepciones, prenogat¡vas1indultos)udul-· 
gencias, facultades, honms y gracias de de los cuales urnn, gi¡v.abty 
tienen los hos~. itales de San.t¡ago en la ciudad ángusta y Cesar Au .. 
gur_11na (Estos hospitales son el de Santiago en Rm1111y el de ZaragQza 
en 1<,spajia), y sus 1;¡obernadores, oficiales, enfermos, carefümes,minia
tros, sen~dores, criados, procuradores, y sus iglesias, y los qub 1~ vi
sítaren, sus casas, y cualesquier bienes, en cualquier manera., pue-, 
dan libre y lícitamente usar, gozar y tener de aqul adelante los In.. 
Q.1,\lto~ &e,, en cualquiera ¡nanera concedidos, y los que aqul se c<m.,. 
cedíeren, tan principahnente, y do todo punt-0, y sin difer1mcia: Y 
~eterruinamos, que lo d~ban asl juzgar, conocer y decidi~ cualequil!II 
¡µeces, y personas, q\le en qualquicr parte tuvieren autoridad ordin., 
ria, ó delegada, ó miid&, quitándoles á, cualquiera de ellos cW1lquie~ 
facultad de juzgarl9

1 
conocerlo, y decirlo en otra manem, y 11Jl1"BO...J 

do, y deshaciendp c1¡alq11iera cosa que en contrario, cu&l,iuiem, coa, 
C11!1lq11iera autoridad 11tent.are á pl\bi1;ndas, ó coo ia11oranq11\: Y ci..
fiado en la i:ni.sericord.ia de Dios 1mestto Stllor;y en la a.moridad kt., 
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damos, Y 0011oedemoi indulgencia y l'Omision lena , d 
peoaclos, á todos, y cualesquier ori;tianos hom?rcs rm e todos loa 
derainente penitentes y confesados 6 ' t, Y mugores verda, 
sarse cuando lo manda la Jo-]csia los qcuuaele1sen~~tprop6sd1to de confe~ 
d 1 1 

, " , , vun are11 evota t 
ose e as pnmeras vfsporas hasta otro d' 1 , n1en o, · ¡ · ¡ 

1 
, ia puesto e sol m•lu .' , ¡ 

1g esm, ó os ta es hosp1tnles err ah•uu d · d el · ' sn e, " 
el dicho D. Fernando· y con todo ; t 

1ª e ºfmgo señalado 1ior 
11_\ dicha iglesia, con Ía ayi¡da de D~o~ f~11

. que ¡°s que visit~ren 
cm y remedio de sus almas y so dis¡JO O sigan. ª Jlªz de conc1en
la dicha indulgencia. plenaria conoed nga~ feJor para conseguí, 
y por tiem I be ' -. emos 06 q11e la gobernaren 
rés 6 rogriar:aª°de ~':'\l~i;!º ó~:;iau presbíteros icl~neos, &egllk
necesarios, los cuales pu~a11 ocho di~;antos cuantos v1~l'en que son 

:el ddi?hbao ~oml i~go, oir las confes\ones de 4:Ji/io~~~e~'ªq~e despdues 
a 1c 1g csm para ganar la md ¡ . 1 acu en 

mento oitlas puedan libre lf • t u gencia; _-is c11ales diligente-
les de t.odos' y cualesquier \c~d:m:~~e, relaJar f absolver á los fie
los reservados á la Sede A:ostólic; -eso~ y f elitos au~que sean 
Il11lll l!el Selíor, y darles penitenci¡ ,:i~~~w!- os contenidos en la 
tar o¡¡alesquiera votos 811 otras o'·ras· , d , Y que piicdao pomu-
m t 1 1 

, " pia osas 01.:oepto tan 1 
e11 e os 11 tmm,mnos d~ los Apústoles Sa p d S so a.. 

dG Santiago de Galioia' de oasf di\d , , n e ro Y an Pablo, 
tituciones y ordenanz4; Apostólicas' y reli110n, r_,o obstante las cona, 
contrario: Vinalmente ningun hc,mbie ~::1sqme~a otras co~as eq 
sadía temeraria cont~ecir a ue ª que r~ntar, y con o-r 
ere.to, ,i11du~nci11 y indulto· !a/!f !;~~ qte contiene ~ucstro de, 
la md1gnac10n de Dios Todopoderoso y d r \.atentare, mcurra en 
Pcd'? y San Pablo sus Apóstoles. Fecl~ os ;n aventurados San 
á qurnce de abril - d 1 E , 0 en o¡r¡¡¡ on San Pedro • . , ,,l\nO e a ncarnac1on de nuestro se-o d :, 
J qumientos y vemte y n 1 n r, e m4 

do. A. de C~stillo--Re , t=' Y ,:n e sexto de nuestro Pontüica. 
Oesis, gis · en "' c~mam Apostólica; Hipólito do 

r~ 
Que no se gu!ll'de el Capftul d I l C , , manda á los Ind. d' 0 e er. QDCiho Me;riQSno que 

10s pagar 1ezmos, 
Torquemada, ton¡o 3, lib 17 ca 20 

favores qne el Rey Felipe, 11
1 p .• a'.pg' 263, 41 tratar de )oij 

d 
· · · · concowu par~ la doctri 

uoacwn. onstiana de fos Indios trae lo si · • b n!' Y~ llt1 198 1111s111oa, ' ~ie¡¡,~ so r~ los d1~ml08 

• 
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"En las Cédulns impresas, hallo tres, que se puedan atribuir l. 
esto bien temporal de los IuclioR. La primera fn6 hecha en Vullo.
dolid ,i 10 de Abril de 57. Anos, luego como su Magostad co~en
zó á, Reinar; ror hi oual, avieuclo sido ioformailo1 que ~o vu Smodo 
que celebraron en Méxi~-o, el Arzobispo de la ?1cha ~mclacl, Y l?s 
Obispos de esta Nueva España, el Ano ele ¡55.,, ~u _ciertas Con~tt
tuciones, que hicieron, ma11da1,m, que todos los ~ ~cinos del dielfo 
Arzobispado generalme.nt e, sin ex~luir ;t los Indios, pag~en 1011 
Diezmos, que ge tleben II la Iglesia, so peua de graves Ucnsu~, 
que les impusieron, su Mngestad iroveió, Y. mandó, que ~l dicho 
Capitulo no so guardase, quanto al p~"'!lr Diezmos los Indio~. 1.n 
Jo qua!, demás do eximirl~s ~e ~"'!lr lo qu~ no deben, los libró d~ 
muchas, y grandlsimns ,·eJacioncs, y cxtors10nes, que sobre ello tu 
vieron.~, . . 

La cédula que aqul se cito. es del tenor_ S1gmente.. . 
"Que provean: en Jo c¡ue toca al pagar diezmo~ los_ md10s de aque

lla tierr11, no se guarde un capítulo de las const1tumones f~hae por 
el Arzobispo". . 

"El Hoy-Presidente y Oidores de la Nuev-.i Espalí11. Bien• 
beis como po; una nuestro. céd~ln_, fecha en es:n villa de Vnll~o
lid, á catorce ~ias del mes _de Setiembre, ~el a~o pasado de mil Y 
quinientos y cmcuenta y etnco: porque fulllloS mfdrma~os? que por 
'l'.irtud de una cédula que mandamos dar, para que ~os md1os ~essa 
tierra pagasen diezmos de ganado trigo y seda, hab~ades dado pro
visiones inserta la dicho. cédula, para que se eumphes~ ~ se dezma
se conforme a ella vos enviamoH ll. mandar que nos hic1eEedes re
lllcion de Jo que e~ ello pasaba: y que os ínfo~asedes de lo que 
hasta aquí se babia heoho sobre lo tocante al dicho_ dczmnr, Y de 
lo que o.delante conYcrnia hncerse, tomando doce testt~os de la par
te do loi indios, y otros tantos del Arzobispo de esu ciudad de Mé<
xico, y de los otros pi,rlad?s de _eso. Nue~a '.Españ_a, y otros tantos 
de oficio; y hecha la dicha mformac10n plat1cas~<l~s el nego
cio con el dicho Arzobispo y perlados, y con los pro~metales y per
sonas principales de las tres 61,~enes de _S~nto Dommgo, Sant An
gustio y Sant Francisco dessa tierra, y h1etesedes gue cada uno dellos 
d'ieze su parecer pot escrito _de 1~ quo con:verma hacerse para ~ 
delante cerca dello, y que la dicha mformac1on y parecer nosenylB· 
sedes con toda ~edlld juntamente con el vuestro, para que T1sto 
todo se p1oveyese lo qµe ma.s conviniese, y que~ el entretanto que 
la.enviasedee; y por n03 se 1nandabaloqusehabiad~hacer, ~e
yesedes que por virtud de la dicha nuestra cédula, m de }ae dtchM 
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sol,re cartas é provisiones <ladas p0r vosotros, no se hiziese novedad 
ul.,una en lo tocante á los dichus diezmos, srno que se guardase y
cu':nplie,e lo que se usaba y guardaba en tiempo del Arzobispo D. 
Fmy. Juan de Zumárrnga cerca <le! c·ohrar y pagar tle los dichos 
diezmos, y como, quiera que tenemus aviso que recebistes la dicha 
céJ1tla, no habei& enviado lu iuformacion ha,ta agora, cou los pare
ceres que pur ella se os mandó que enviásedes. E porque & nuestro 
s•rvioio conviene, que se traiga con brevedad, vos mando que ten
gais <:uidado de la enviar en los primeros navios. E porque en las • 
constitucioucs qua fueron hechas por Don Fray Alonso de Montñfar, 
Arzobispo dessa ciudad Je México, é por los otros perlados dessa 
Nuova España, que se juntaron al coucilio ¡,rovincial que en ell" 
t1tvierou el ai\o pasado de mil é quíui•ntos é cincu,,nta é cinco años 
hky un capitulo ,fo! teuar siguioate. "AcatanJ.o el grao peligro en 
que caen é incurren todos aquellos qn3 contra derecho enculireu 6 
nie..,an los diezmos y los frutos é bienes que nuestro Sefior les dá: 
que~ienJ.o remediar el tal peligro de sus ll.nimas, y proveer contra 
su malicia y codicia, estafuimus é mandamos ,¡ue todos los vecinos 
del nuestro arzobispado é prnvincia de todas las ciudades, villas é lu
gares della, paguen _los diezm?s just~ y derechamunte sin fraude ni 
sin engaño, y encubierta é dw1mulacwn algun", so las penas en de
reoho eslableci,las y otras penas, é mandadas por la Sede Apostolica 
é mandamos á los cenfesores de nue•tro Arzobispado é provincia,que 
&Obre esto tengan mucho cuid~do é vigilancia de in:iuzir é traer ll. 
los penitentes á que paguen los dichos diezmos, declara.ndoles e ma
nifest&ndo,es el peligro en que incurren por no !u hacer así, y !l. los 
que bailaren aver incurrido eu las dichas penas los reprendan ~s
peraínente, y no lo• absueh,an, hasta tanto que les conste como con 
efecto han pagn<lo é sntisfecho lo que devian á quien lo avía de 
aver. Otro s1 purque algunas personas con poco temor de Dios y 
mucho deriacato de su iglesia é ministros della, se atreven á impe
dir los dichos diez uos, diciendo que nu deven, é otros los ocupan y 
hacen en ellos otras estorciones: ordenarnos y man<lnmos que ningu
nu persoua de cualquier estado o dig1,idad, 6 religion, o condicion 
que ¡¡ea, no sea osado de impedir, ui cootrudecir, r,i tomar, ni ocupar 
los diezmos é rentas eclesi'ósticas direte ve! indirete por si ni por o
tras pew,nas, ni estorbará que no •ean cogidos, .arrend!ldos ó acre
seut11d~!', biun <liezmil<lus los <lichos diezwo,i é rentas, ni estorbar fa 
eobr~"ª de los dichos frul os, ni la saca dellos, espeeiahnenté para 
• lwv1u di, U!)8S p'>rtea á otras. so peua de excomuuion y de tas o
tras penas y censuras de la dicha Sede Apostólica emanamos, espe-

• 
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cialmente por las Clementinas Cu~ientes de_ penis é reli~iosi de de
ciruis en lH cuales queremos, que rncurran 1pso pacto, srn otra sen
tenci~ ni declaracion alguna, asi los perturbodores. ~ston•do":s co
mo los mandadores, y todos aquellos que p•ra ello d1ereu cou~•·¡o, a
yuda é fuor, y las ciudades, villas y lu\:•r•• en '!ue lo su•od1cho ~
caeciere, y los dichos m11] hechores dechna~eu é bmereu, sean b~b¡e
toa al eclesiástico entredicho, por todo<!} tiempo que as! esJuv1e~n 
, vivieren en los dicbos pueblos hasta que hagan e~tera sallsfacc1vn 
y eon efecto." E porque si el dicho capitulo suso _rnc_orpora~o ~.u
biese de guard~r _ .. 1 presente, en lo que t~a á los rnd1os 8'l s1guman 
muchos inconvrn1ente1; é porqne 110 conviene que se baga_en _ello 110-

vedad proveray1 que en lo que tooa al pagar diezmos los md1os des
aa tie;ra, 110 se guarde el dicho capitulo, que por 1~ prelltlnte en?'r
gamos al Muy Heverendo iu Christe, Padre Arzobispo dessa dicha 
ciudad y¡ los otros perlados de,sa Nuev• España,que pora!íora h_as
ta taoto,que por nos otra coaa se provea,se sohresean en_la e¡ecuc_ion 
del dicho c"pitulo suso incorporado en lo que toc11 á los dichos ynd101, 
y cerca dello no 101 molesten ni h•i¡an ve111cio~ alguna, basta tanto 
que visto los p,ireceres que dessa t1err11. se env1aren,se prov~a lo qu_e 
oonvenga. Ftcha en Vallad~lid, a diez diaa ~el roes de Abril, de mil 
é qa.inieutos é cincuenta y Hlete aflos. La Prmce•a. Por mand11do de 
Su Magestad ~u Alteza. .En su uombre FraociHco de Ledesm1'. . 
Jata cédul" cuyo contenido no pudo saber con cenesa el Dr. Arri-

11~ segun dice en la nota 156 del Concilio, solo la traen el "('~u• 
IanodePuga,"fol.195y Grijalv1&,edadl1,cap. 18,fol.96¡ylao1~ 
el Concilio 3? Mexicino, lib. 3, tU.12, parrafo 2? , r S~lorzano, Ju-
re Jndi1uum tomo2?, lib. 1?, cap. l!l, núm. 29 y H1~1ente1. . 

;Las dos cédulas que se citan al p~iocipi? de la. anterior aon !u 11-
¡uientts, que hemos tomado del mismo Ledulano. . 

1 !' . Sobre las inform11ciones que se hao de tomar de loe d1ezDIOI 
de stl(la, trigo, ganado.-El Rey.-Presideote y Oi~ore■ de la nuel!tra 
audiencia real de la Nueva E•pefla, nos somos 10formados, que. en 
cumplimiento de una cédula que mandamos dar fec~a en _la. V1l111 
de Valladolid, á veinte y tres de Junio, del a~o de mil Y qu1~1eotót 
y cuarenta y tres, para que !Oll yodlos de_s~ t1e~ pegasen ~1e•moe 
ile ga¡¡ado, trigo y lll!da, avey1 dado pruv1s10oes msetta la dicha~ 
dulll, P81'1'41le se cumpla y diezme comforme áella: de lo_qual, d11• 
que ¡08 ynd,os se agraYiao, por que en los mas pueblos, d1zqa~ haa 
b~bo IDODaeterioa y y¡¡lesiu, lo mu á 10 costa! y que 8ló t1e11en 
loa reli¡iop y proveen le. ygleBiaa de crncea cahze■ y ól'bamentót, 
-, de lodo lo demu DICH&rio, y que se lea haza de mal••~ tl.d~ 
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mar del tri¡io, y aabada y ganado que no Jo sembravlln ni criaran 
el gao~o 01 entender4n en la grangerla de la seda: y porque quie
ro ser mfona~o de lo que en eato pasea: vo1 maodo, que luego qn, 
eHta veay• os rnformeys de lo que hast11 aquí se h11 hecho y u-.do 
cerca rle lo s_uwdicho, yde lo que adelante convernahazenetoman• 
do d,.ze test_igc,, de la pa~e de los yndios y otros tantos de la par
te del ~rzub1spo desea ciudad de México, y de loa otroe perladoa 
dess~ Nueva. E~pa~a, y otro~ tantos de oficio y fecha la dicha infor
macwo, pl•t1careys y coo_fer!reys este negocio coo el dicho ar.r.o~iapo 
Y !Jfrlados Y con los _provrnc111les y peraoou pri oci peles de la, tres 
órdones Je Sto D,mnngo y san Agustin y san Francieco desea tie!' 
ra, Y har~ys que den cads uno dellos su perescer por escrito 4• le 
q_ue cv,mene hazerse para adelante cerC11 dello, y la dicha informa
c1on y ·pareceres, nos erubiareis con toda brevedad juntamente con 
el vuestro, para que v(sto todo se provea lo que mas convenga, y e11• 
tre tanto, q uo no emb1ay1 y pot nos ae mande lo que en ello se ckve 
hllzer, _prove~ys que por v_irtud de la cédula del alio de quarenta y 
tres, m por virtud de las dichas aobre cartas y provi1iont1, dada, por 
vosotr~•• se haga novedad alguna en lo tocante á los dicho, diez.. 
°:1ºs, srno que se ~uarden y cumplan lo que se usa va y guardan en 
tiempo del Arzobispo don Juan de Zumárraga cerca del oobiar y 
pagar de lo! dichos diezmos. Fecha en Valladolid , caton:e dial del 
mes d~ aetiembre, de mil y quinientos y cinqu~nta y qinco doit. 
La Pnncesa. Por mandado de su Maptad sus alte&u en R nom
bre Juan de Sámaoo." 
. 21' _Para que 101 indios de la Nueva Espalla pegen de aquí ade

lante d1ezm.01 de ganados, tri¡o y sebada. 
El Prio~1pe.-Por cuanto el canónigo Franciaco Santos en nom

bre del ,Obispo, Dean y Cabildo de ¡,,. Iglesia C-atednd de L; Ciudad 
de Mé:11co, me ha b~rho relacioo, que bien sabiam01, como por otra 
nuestra cédula ~•b1amo1 mandado, que el nue. stro vi-...rey lle la 
Nueva Espefta, J•m.tan¡entA con los obispos dtlla, nos enviuen pa,, 
n:cur de lo que ~01 rnd101 de aquella tierra debían 'dezmar, y ,¡ne 4' 
dicho nuestro TI~ rey, á pe_dime11to d~ loa didioa obispoa, Jia.bia el#, 
do su parecer cem1 dttllo, del cual hao1an pre1ent1toion· y 11111111pli
Có mao~, que conforme , él,, loa dichoe indio, ~o aiu-, 
como cn,u~os, de las CUMI qu.i al dicbo nllestro vi10 i,y v-recia 
qu~ lo deb1a~ pagar, porque lu igle1ia1 de la didia fia, .. ~ 
tilman ll~et,dad, y loa i11di01 conseguirio btlll6cio eipirihlll o 00:. 
mo _la !U• 1;11treed fu-. Lo e~ riato por ldsdol DDeá(O ~ 
la, 1nd1.a JUDtamente con 11 d~ pareMr: ~ ••lilJsWfll.•-

f· ~ ·t't .... 
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. o tó.velo por bien: porla cual quere-
mandar dar esta mi cédul_~i~s de la dicha Nueva Es11uña, de aqnt 
mos y mandamos que losdi d é trigo i\ seda con tanto que P•· 

d·ezmo e gana os ' . t adelante paguen i d la dicha Nueva España 111 o ra p~rso-
ra los cobrar los perlados ed d orque se eocusen los vexac1one• 

pongan arreo a ores, P ¡ ·t presi-na algum,, no , · 1 uviese i\ mandamos a nues ro . 
que se les podrian l\acer s1 t~! audie~cia y chancillería real de la di
dente y oidores de a nues , r ·usticias ,leila que guarden é cum~ 
cha tierra y á otras cualesqmt} esta mi cé,!ula é lo en ella co_ntem• 
plan é bagan ~uardar y cnn~ della no yayan ni pase~, ni consientan 
do· é contm el tenor é form F ba en la Villa de Vnlladohd, á 

' . inguna manera. ec t é ua 
yr m p1111ar en n t d mil é quiuien los é cuaren a c -
ocho dias del mes de ~gos J e andado de Su Magest&d. J oan de 
tro alios. y o el Princ1pe. or m 

Sámano." . -1 · véase la nota 14? En cuan-
Sobre el origen de est: 1';;~

0
e!i1f¿ véase la nota 134. 1' • 

to á lo resuelto desp)les e ' -

ti? 
11 

IV" u "Breve Vlllde Paulo, : sus anti nos rito, dedicaban al 
"Qne 1os dias que los indios porh delgverdadero s~l Jesucris-

d ros • reduzcan en onor 
1 1 

l · 
sol y á 8118 f o '· se M d demal! ,autos, en los quo a g es1a 
to Y de su Sant1sima -n ro Y 
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, · · d d Dat Romre an. · celebra sus_ festivi a es. . , l'I ·L • ' 

NOTA, 

. 1 Rodriouet en ~u Ifalario, tomo segundo, 
"Refiérelo Fr. Man u~ . " , 406 d• la se,,unda, '' 

p,g. 367 de la primera ~mpre110~, )alentar '• los operarios evangéli
lmportó mul'ho este revo ~•'·'\ . o 1iurque era tanta ¡,. rudez11 

008 en el de&empel\o ~
0

1
8! ~~~'~:::c~s y chichimecas del reino do 

de los indioe, en eepeci~ 0 ado a 
O 

á sus super,ticione•, que 
Jalisco y. sn fuerte é rn,·ewr . dpeg_ , • dar á nuestro verdad uro 

, -tmb ¡0 se y,od1an re ucn· m d ¡ 
con inmenso . a, l d be Oomo uo tl•uinn el uso e ª' 
Dios el Coito s()bdo 9ne se e r:eis~ como fie h di<'ho, que l0t1 a-
Jetms ni snbian escribir, lira P ' od Ren al uso que ienian de 

d t · culta viil& se acem • . . 1 · s--¡,6st01es e es ~ m _ • daoon pintar los ¡,rrnc1¡m es m, 
geroglifüios y pintnl'M, y asl ma':it, r en.Ós que les explicaban éll 
térklli de m!Mtl& sandota fé en ... .:,: las .:..rsooae y los 8\tcesos,' 
.,"""-- :&ae ..alab een 11,.. r . . l tra Fanta 
.,...,.,# '1 modo entendiese11 los princ1p1os ! e unes fin que en a gun 
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ley evangélica. Duró eoie estilo muchos añoR, y RUn concibo que 
de este método practicado por nuestros primitivos religiofiOs, así pa
ra explicar la doctrina cristiana como para darles á entender los 
misterios sublimes del cristianismo, ha venido la costumbre en al
gunos pueblos de indios de representar materialmente los principa
les misterios de la Pasion y los que encierran algunas festividades 
de nuestro Señor, nuestra Señora y de algunos santos; y he visto, 
en el pueblo de Jiquilpan, en esta Provincia de Michoacao, repre
sentar la .Adoracion de los Reyes Magos, que se viene á reducirá 
una farsa ridicula. Esta prácticf\, que era lo11ble á los principios 
de la conversion de estas gentes que con venia instruir y aficionar 
á los cultos sabinmenté determinad<ls por la Iglesia para venerar de
bidamente á Dios y á sus santos, se ha quedado en una mera ma
terialidacl que es dificil de ,lcsaraigar, por el grosero modo de en
tender do estos indios; y más me persuado de que harto trabaja.
rian los primeros padres tle esta iglesia michoacanense para borrar 
de los ánimos de sus naturales esta propension innata que tienen 
aun en el din á la idolatria y superticiones, y que por eso, para qui
tarles toda ocacion de idolatras, han becbo pedaws 6 quemado sus 
pintmas y otros monumentos, sin distiocion, motivo por que esca.
sean tanto las Memorias de este reino de Michoacao, y solo por ca
&ualidad ha venido á mis manos una ó. otra pintura, pero no de las 
que saben á la antiguedad de esta monarquía tarasca, Se debe a
labar el celo de nuestros primeros padres, y es cierto que hicieron 
cuanto pudieron para establecer el verdadero conocimiento de Dios 
y de su santa ley en el corazon de los indios gentiles de estos reinos, 
y procuraron por todas las vias posibles embarazar sus embriague
ces, mitotes y otros ritos sacrílegos, introduciendo en eu lugar, co
molo previene este Breve, las legitimas ceremonias de la Iglesia y las 
celebridades de las fiestas de nuestro Señor Jesucristo y demás de 
María Santísima y de los Aantos, conforme á. la mas sana liturgia." 

Benumont, tomo 5, lib. 2, cap, 31, pág. 479. 

9? 

Para que la consagmcion de los obispos de las Indias Occidenta
les se haga por un solo obispo, asistit:odo dos 6 tres dignidades, oa.
n6oilíos ele las Iglesias Catedrales. 

Vi!laroel, Gobierno Eclesiástico Pacifico, tomo 1, 1 P. q. 1 !", art. 
9, n. 31 y 32, pilg. 55, trae este indulto. Dice asl: 

"Tengo vn trossumpo desta Bulla,sacando del Archiuo de la Jgle-
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